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PROVISIONAL 

 

 

 
 
 
 
 
Lugar : Estadio de Francia 
Dirección : Avenida Président Wilson, 93210 Saint-Denis, Francia  
 
 
 
Lunes, 10 de diciembre de 2012 
 
 
A partir de las 19h / Encuentros descentralizados de los/as delegados/as internacionales en 
diferentes barrios de las ciudades de Plaine Commune  
 
 
 
Martes, 11 de diciembre de 2012 
 
8:30h – 9:30h  / Recepción de los/as participant-e-s 
  
9:30h– 10:30h /Sesión de apertura 

  
10:30h– 12:30h  / Plenaria inaugural:  

• Los derechos humanos en la ciudad: ¿cuál es el balance y la aportación hecha en 
estos años al derecho a la ciudad y a una metrópolis solidaria?  
En el año 2000 se aprobó en Saint Denis (Francia) la Carta Europea de Salvaguarda de la 
Derechos Humanos en la Ciudad, hoy firmada por más de 350 ciudades. En 2011, Ciudades y 
Gobiernos Locales Unidos (CGLU) adoptó la Carta-Agenda Mundial de Derechos Humanos en 
la Ciudad.  
2000 – 2012: ¿Qué balance podemos hacer de nuestro compromiso desde lo local a lo 
global? ¿Cómo hemos avanzado? ¿Qué obstáculos hemos encontrado? ¿Ante qué nuevos 
desafíos nos encontramos?  

 
12:30h– 14h / Almuerzo  
 
14h– 15:30h / Primera mesa redonda.  

 Los espacios públicos urbanos: ¿espacios segregados/compartidos, espacios 
sexistas/mixtos? 
De la gestión de espacios verdes o espacios colectivos a la cuestión de la accesibilidad y de la 
movilidad, los espacios públicos son lugares de centralidad indipensables al ejercicio del 
derecho a la ciudad. 
¿Cómo construir espacios públicos que conecten a los/as habitantes, los/as usuarios/as, 
los/as trabajadores en la ciudad, independientemente de su género, origen y condición? 
¿Cómo contribuir a la creación de lo común? 
 

15:45h – 17:15h  / Segunda mesa redonda. 
 Del derecho a la vivienda al derecho a la ciudad. ¿Qué articulaciones, qué 

reivindicaciones son necesarias para ello? 
El derecho a la vivienda es una condición necesaria para garantizar el derecho a la ciudad. 
Pero ¿es una condición suficiente? ¿Cómo garantizar el derecho a la vivienda, al mismo 
tiempo que se garantiza a todos/as una vida digna y un desarrollo individual y colectivo en la 
ciudad, el acceso equitativo al trabajo, a la salud, a los servicios públicos, a la educación, a la 
información, etc.? 

 
 



 
 

 

  
 

 

17:30 – 19h / Tercera mesa redonda. 
 ¿Qué alternativas económicas existen a nivel local? Experiencias de economía social 

y solidaria.   
¿De qué forma pueden las ciudades promover lógicas de desarrollo a escala territorial y 
dinamizar la economía local y la creación de empleo, la relación entre la gente, y modelos de 
consumo y de producción razonables? 
 

A partir de 19:30h 
 Acto conmemorativo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y cóctel

  
 
 
Miércoles, 12 de diciembre de 2012 
 
 
9h – 11h 
 

 Mesa de conclusiones: El derecho a la ciudad, un nuevo derecho humano a conquistar 
en un mundo urbano globalizado. ¿De qué herramientas y estrategias nos dotamos 
los gobiernos locales para avanzar hacia una metrópolis sostenible y solidaria?
  

11h – 11:30h  
 

 Pausa café 
 

11:30h – 13h 
 

 Plenaria de clausura. Lectura y adopción de la declaración final 
 

******** 
 
14:30h – 16:30h 
 

 Seminario internacional del Foro de Autoridades Locales de Periferia (FALP) y de la Comisión 
Ciudades de Periferia de CGLU: La policentralidad, una dinámica para articular el 
derecho a la ciudad y la solidaridad en las metrópolis.   

  
 


